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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE SOCIOS DE LA COHPANTA 

"SANTIAGO DELGADO 3J.D. MANTENIMIENTO CIA. LTDA. 

En Denasa de Quito, M los « siete dias del mes de julio a 

aña dos mil ocho, a las 16400, en el local de la compeñia 

ubicado en ls áv. Eloy Alfaro No. 5417 y Río Coca, en esta 

ciuded de A se reúnen los socios de la compañias SANTIAGO 

ELGADO J. MANTENIMIENTO CIA. LTDA., bajo la Presidencia del 

C
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señor Mie Enrique Varela Villota. Actúa como secretario el 
Gerente pongas señor MNantiago Delgado López. Por estar 

presente la atalidad del capital social de la compañia, los 

secios por ama d acuerdan celebrar sesión de Junta 

General Extraordinaria de Socios con el objeto de resolver el 

único punto de la convocetoria que es el cambio del objeto 

social de la compañía y consecuentemente la reforma de 

Estatutos. El señor Presidente declara instalada la sesión y 
pone a consideración de la dunta el único punto del orden del 

día, indicando que el cambio del objeto social debe darse en 
conformidad con lo dispuesto en el Mandato Constituyente Na. 8 

Y su respectivo Reglamento, expedidos por la Asamblea 

Constituyente, en la parte pertinente a lo que ge entiende 
por sgctividades complementarias, el mismo que gor unanimidad 

del capital soc/ad de la compañia RESUELVE: Uno. Cambiar el 

objeto social de la conpañía en el sentido que sus servicios 

serán dedicarse a ectividades complementarias de alimentación, 

mensajería y limpieza, por lo tanto deberá reformarse el 

artículo tercero del Estatuto de la Compañía en la parte 

   

pertinente A lo que se entiende cOmO actividades 

couplementarias, en lo demás arti lo no será modificado, 

asi: "ARTÍCULO TERCERO. OBJETO. l obj edo de la compañía es 

dedicarse a Actividades  rTmentarias omo alimentación, 

mensajería y impieza, 2 exbepción Me los serviciosode 
y Tania y seguridad..." La Junta autoriza 21 señor 

Santiago Delgado López, Gerente Generel de la Compañía para 

que legalice lo acordado en la presente Junta General.  —Luego 

de haberse resuelto el punto acordado, €el señor Presidente 

declara un receso para redactar el Acta. Siendo las 17H50 

se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que €es 

aprobada por unanimidad del capital social. Para constancia 

suscriben el sota tod los socios asistentes 

    Se. BSauatiago Delgado López 

Gerente Ceneral-Secretario 

Socia 
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Por la presente tengo el agrado 

Junta General Extraordinaria 

SANTIAGO DELGADO J.D MANTENIMIENTO CIA. LTDA., celebrada en 
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Resolución No. 06.2.1J.35870, conferida por la Superintendencia 

de Compañías, con fecha 26 de septiembre del año 2008, “.: 

encontrándose inscrita en el Registro Mercantil del Cantón - 

Guito, con fecha 8 de octubre del 2008. 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.IJ. 
TRES MIL CIENTO TRECE de la Sra. INTENDENTE JURÍDICA, ENCARGADA, de 

08 de agosto de 2.008, bajo el número 2926 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota 

al margen de la inscripción número 2690 del Registro Mercantil de seis de octubre de dos mil 

seis, a Ís. 2369 vta., Tomo 137.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía “SANTIAGO 
DELGADO J.D. MANTENIMIENTO CÍA. LTDA.", otorgada el veintiuno de julio del 

año dos mil ocho, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. FERNANDO POLO ELMIR.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis 

meses, según lo ordena la Ley, signado. imero 1793.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTÍCULO TERCER: la citáda,,y solución, de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 7133 de 22, de agosto de 1975, pu do en el Tay, Oficial 878 
de 29 de agosto del Sedo año: 5. Se: 

   

  

   
 


